
  

  

Quito 22 de febrero del 2018 / “A 0% 

Señor / 
EMILIO JIMENEZ VILLAGOMEZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que los accionistas de la compañía 
COLORSOFECUADOR S.A., reunidos en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

realizada el día de hoy, resolvieron nombrarle GERENTE GENERAL de la compañía, por 

el período de cinco años conforme lo establece el artículo Vigésimo Tercero, sus 
. MA AAA . y 

atribuciones se encuentran establecidas en el artículo Vigésimo Cuarto de los estatutos de la 
sociedad. 

Para los fines pertinentes, le informo que la compañía se constituyó mediante escritura 
pública otorgada en la notaria Sexta del cantón Quito, el 09 de febrero del 2018, y,_se 
encuentra inscrita en el REgistro Mercantil del cantón Quito, el 19 de febrero del 2018. 

AA 

El Gerente General es el representante legal de la compañía, y tiene la representación 

judicial y extrajudicial de la misma. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desarrollar en beneficio de la 
sociedad.    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía, COLORSOFECUADOR S.A,, 
en Quito Distritb Metropolitano, hoy 22 de febrero del 2018, 

  

Emilio Jiménez Villagómez 

C.C. 171166148-6 
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TRÁMITE NÚMERO: 12736 

DNS 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

        

  

  

  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 70814 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3109 

REGISTRO: , LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COLORSOFECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | JIMENEZ VILLAGOMEZ EMILIO 
IDENTIFICACIÓN 1711661486 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 

[ cONST. RMit 833 DEL 19/02/2018 NOT6 DEL 09/02/2018.- MM | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CA! ESE, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCE O paso PcÓfegEsón LA NORMATIVA VIGENTE. 
$ 
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ran ÑA cuzadign CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015; 

¿León IR MERCANTÍt»ApEl CANTÓN, QUITO 
el Cantón O 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

      

y 
J IÓN: QU)        

   

bg nori DE FEBRERO DE 2018 

Po
oa
n 

Página 1 de 1 

 


